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ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA COMERCIAL MODICO C. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ROPA 

CA? 
FACTURA HN 7 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, el día de hoy SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

CINCO, ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTÓN. Comparece al 

otorgamiento de esta escritura el Econ. Marcial Guillén Herrera, 

en su calidad de gerente y representante legal de la compañía 

conforme lo acredita con el nombramiento inscrito que lo 

acompaña. El otorgante es ecuatoriano, casado, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca., capaz ante la ley, a quien de conocer por 

el documento de identidad presentado doy fe y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura el 

contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una que contenga la reforma de los estatutos de la compañía 

COMERCIAL MODICO C. LTDA., al tenor de las siguientes 
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cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE: Comparece al 

otorgamiento de esta escritura el Econ. Marcial Guillén Herrera, 

en su calidad de gerente y representante legal de la compañía 

conforme lo acredita con el nombramiento inscrito que lo 

acompaña. El otorgante es ecuatoriano, casado, domiciliado'en 

la ciudad de Cuenca. SEGUNDA. ANTECEDENTES: 

COMERCIAL MODICO C. LTDA.,, se constituyó en la ciudad de 

Cuenca, mediante escritura otorgada «ante el Notario"Segundo, 

del cantón Cuenca, el nueve de agosto de mil novecientos 

ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil con -el nero 

202, el quince de agosto de mil novecientos ochenta y ocho. La 

Junta General Extraordinaria. y. |Universal ide . Socios «de: la 

compañía, reunida, el cinco de diciembre del:año dos. mil cinco, 

resolvió reformar el estatuto. de la compañía.de acuerdo: al texto 

que forma parte del expediente de la referida junta y que se 

adjunta para que forme parte integrante de la Escritura. Los 

socios son de nacionalidad ecuatoriana. TERCERA.- 

DECLARACIONES: El otorgante, con la calidad con la que 

comparece, declara reformado el estatuto de la compañía de 

conformidad con el texto aprobado por la Junta General 

Universal referida y que consta en esta escritura de acuerdo a 

lo establecido en la cláusula precedente. CUARTA.- El



  

  

otorgante declara con juramento que Comercial Módico C. 

Ltda., no tiene contratos con el estado o con alguna de sus 

instituciones Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

claúsulas necesarias para la validez de este instrumento e 

incorporar la copia certificada del acta de la Junta General 

Universal referida y el nombramiento que acredita su 

representación legal. Muy ATENTAMENTE DRA. XIMENA 

PALACIOS ABAD ABOGADA CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE. DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta 

aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas 

las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban 

en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- Leída que les fue, la presente escritura 

íntegramente a los otorgantes por mi el Notario se ratifican en 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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Dr. Eduardo Palacios Muñoz 
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Cuenca, Abril 29 del 2005 
Sr.Econ Y 

MARCIAL GUILLEN HERRERA 

Cuidad. 

Estunado señor: 

Comic a usted quííla Junta General de Sovios de la Crenpearta 
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A E E E 1 de de hs *p hdd pa do a Abr calaiutar O do do A,     
cn tal calidad ejercerá las facultades concedidas - por los estatutos de ía vconpena 

y la representación legal, judicial y extrajudicial. 

“COMERCIAL MODICO CIA.LTDAS, se vouslituyo  ruesdiaunis 
escritura publica celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Cueca, LM. 
Rubén Vintimilla Bravo, el 9 de Agosto de 1988, e inscrita bajo el No. 202 del 

Registro Mercantil de este Canton el 15 de Agosto de 1088, 

Aleulamente 

  

Ana Kodríaus es Y. 

al ear la AD- HE AC 

we Sr Pr pr a SADA 

Ya, MARCIAL GUILULEN HEREERA: ACEPTO EL CARGO 
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Cuenca, Abril 22 del 200 
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Dirección: Av. España 16-05 Telfs.: 2806 255- -2807 598 - 2806037 Fax: 2862 556 

E-mail: modicoBetapaonline.net.ec 

Cuenca - Ecuador
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AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES - 

E OTORGO ANTE MI, ENFE DE ELLO CONFIERC 

STA ya COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO 
Y SELLO EL MISMO DIA _D      

  

   
roeosarransrsesa connrgogorrcdyacnnrdncacoso soersrnnso. 

For 

RAZON: DOY pz y aná coil matrices de las 
escrituras de ORINA cd YH Que constan de estas 
copias, he sentado ráz er sido aprobado, mediante 
Resolución de la Superintendencia de Compañias de Cuenca, 
número 05-C-DIC-918 de fecha 08 de diciembre de 2005.- 

Cuenca, a 14 de diciembre del 2005.- 
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-OTARIO PUBLICO NOVENO 
pr MC me 

doy fe : Que al margen de lA Matríz de esta escritura y en la constitució 
se ha sentado la rsón de ampliación del nen ona y da E 
tatutos y su aprobación en la Intendencia de Compañías rámerp"05 
dias ma 1 iciembra del 2005      
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

——ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 05-C-DIC-918 de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, de fecha nueve de diciembre del dos mil cinco, bajo el No. 481 

del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

certificada de la escritura pública de: ampliación del objeto social y la 

reforma al estatuto social de la CORP RCIAL MODICO C. 

L. Se da así cumplimipeflo | ¿EPLSDES 

él cofotigiasÍ a lo estables 
VADO 
novecient 
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